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que le corresponda por su domicilio, para formalizar su ins-
cripción como demandante de Empleo e iniciar un Itinerario 
Personalizado de Inserción.

Plazo de diez días a partir del siguiente de su publicación. 
En caso de incumplimiento se procederá a la extinción de la 
medida en virtud del art. 13.e) del Decreto antes mencionado.

PS.AL-872/2006. Doña María del Mar López Rueda. DNI 
75264277. C/ Eduardo Pérez, 7-5º C-Escal. izq. C.P. 04005. 
Almería.

- Como beneficiario del Programa de Solidaridad, se le in-
forma que tiene la obligación, de conformidad con el art. 11.e) 
del Decreto 2/1999 (cumplir el Compromiso de Inserción), de 
acudir a la Oficina de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo 
que le corresponda por su domicilio, para formalizar su ins-
cripción como demandante de Empleo e iniciar un Itinerario 
Personalizado de Inserción.

Plazo de diez días a partir del siguiente de su publicación. 
En caso de incumplimiento se procederá a la extinción de la 
medida en virtud del art. 13.e) del Decreto antes mencionado.

PS-AL. 00744/2006. Doña Ana Latorre Salamanca. DNI 
74652915. C/ México, 21 (Los Robles). C.P. 04720. Roquetas 
de Mar (Almería).

- Resolución por la que se acuerda el archivo de la solici-
tud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptdo. 1.º 
del art. 71 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la citada norma, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992. 

PS.AL-01199/2006. Doña Cristina Heredia Rodríguez. DNI 
75155017. C/ San José, 25-1ºA. C.P. 04740. Roquetas de Mar 
(Almería).

- Como beneficiario del Programa de Solidaridad, se le in-
forma que tiene la obligación, de conformidad con el art. 11.e) 
del Decreto 2/1999 (cumplir el Compromiso de Inserción), de 
acudir a la Oficina de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo 
que le corresponda por su domicilio, para formalizar su ins-
cripción como demandante de Empleo e iniciar un Itinerario 
Personalizado de Inserción.

Plazo de diez días a partir del siguiente de su publicación. 
En caso de incumplimiento se procederá a la extinción de la 
medida en virtud del art. 13.e) del Decreto antes mencionado.

PS-AL. 01113/2006. Doña Josefa Santiago Santiago. DNI 
78037973. Cortijo El Llano, 868. C.P. 04738. Vícar (Almería).

- Resolución por la que se acuerda el archivo de la solici-
tud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptdo. 1º 
del art. 71 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la citada norma, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

PS.AL-00818/2006. Doña Matilde Cortés Loceto. DNI 
78039846. Avda. del Guadalquivir, 98-3.º C. C.P. 04738. Vícar 
(Almería).

- Habiéndo sido requerido para cumplimiento de trámite 
y trancurridos diez días, de conformidad con el art. 76.3 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se le declara de-
caído en su derecho al citado trámite.

PS-AL. 01208/2006. Doña María Dolores Cortés Cortés. DNI 
53714074. Paraje Matagorda, 254. C.P. 04715. El Ejido (Al-
mería).

- Como beneficiario del Programa de Solidaridad, se le in-
forma que tiene la obligación, de conformidad con el art. 11.e) 
del Decreto 2/1999 (cumplir el Compromiso de Inserción), de 
acudir a la Oficina de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo 
que le corresponda por su domicilio, para formalizar su ins-
cripción como demandante de Empleo e iniciar un Itinerario 
Personalizado de Inserción.

Plazo de diez días a partir del siguiente de su publicación. 
En caso de incumplimiento se procederá a la extinción de la 
medida en virtud del art. 13.e) del Decreto antes mencionado.

PS-AL. 01013/2006. Doña Mari Carmen Cortés Cortés. DNI 
53712684. C/ Islas del Rosario, 17 (Matagorda). C.P. 04715. 
El Ejido (Almería).

- Como beneficiario del Programa de Solidaridad, se le in-
forma que tiene la obligación, de conformidad con el art. 11.e) 
del Decreto 2/1999 (cumplir el Compromiso de Inserción), de 
acudir a la Oficina de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo 
que le corresponda por su domicilio, para formalizar su ins-
cripción como demandante de empleo e iniciar un Itinerario 
Personalizado de Inserción.

Plazo de diez días a partir del siguiente de su publicación. 
En caso de incumplimiento se procederá a la extinción de la 
medida en virtud del art. 13.e) del Decreto antes mencionado.

Almería, 26 de marzo de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen convenien-
tes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 60/06. Que con fecha 28 de marzo de 2007 se 
ha dictado Resolución de Archivo por reunificación familiar, res-
pecto del menor: A.R.S., nacido el día 6 de junio de 1990, hijo/a 
de don Torcuato Rubia Molero, pudiendo formular reclamación 
ante el juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 28 de marzo de 2007.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo. 
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 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser noti-
ficado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen convenien-
tes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 234/06. Que con fecha 2 de abril de 2007 se ha 
dictado Resolución de Archivo de desamparo sin medida, res-
pecto de la menor: N.D.A., nacida el día 6 de agosto de 2004, 
hija de don Ricardo Díaz García, pudiendo formular reclama-
ción ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 3 de abril de 2007.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ACUERDO de 15 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de marzo de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución a doña Concepción Lozano Peralta, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días hábiles ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 19 
de enero de 2007, acordando dejar sin efecto el acogimiento 
residencial de la menor R.B.L. en el Centro Carmen Herrero, 
de La Línea de la Concepción, y constituir un nuevo acogi-
miento residencial en el Centro Residencial Básico la Concep-
ción, de la misma localidad.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º 
de la citada Ley Procesal.

Asimismo, se le informa que a tenor de lo dispuesto en el 
precitado artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de noviem-
bre, dispone de un plazo de quince días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio para prestar, 
en su caso, su conformidad al referido acogimiento familiar.

Cádiz, 15 de marzo de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 21 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don Antonio García Aparicio, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio que en aplicación del art. 43 del 
Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y con carácter previo a la elevación a la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de la modificación 
de la medida de protección con relación al menor M.G.P., con-
sistente en cesar el acogimiento familiar y constituir el aco-
gimiento residencial en el centro de protección designado al 
efecto, previo cumplimiento de los trámites legales, se le con-
cede un término de 10 días hábiles a contar desde la publica-
ción del presente a fin de que alegue lo que a su derecho con-
venga, en cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, conforme a la disposición transitoria décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los trámites de jurisdicción volunta-
ria, de conformidad con la disposición adicional primera de la 
LO 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 21 de marzo de 2007.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 23 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Propues-
ta de Resolución de expedientes sancionadores 
HU/2006/659/P.A./INC, HU/2006/646/G.C./INC.

Núms. Exptes.: HU/2006/659/P.A./INC, HU/2006/646/
G.C/INC.

Interesados: Doña Eva María Márquez Zamorano y doña 
Lidia Jiménez García.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores HU/2006/659/P.A./INC, HU/2006/646/G.C./INC 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 


